
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL
Y DEPORTES

5551 Resolución de 26 de febrero de 2026, de la Dirección de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, por la que se 
resuelve el concurso específico, convocado por Resolución de 11 de 
diciembre de 2025.

Por Resolución de 11 de diciembre de 2025, (BOE núm. 309, de 24 de diciembre 
de 2025), de la Dirección de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte (A.E. CELAD), se convocó concurso específico para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Agencia Estatal Comisión Española para 
la Lucha Antidopaje en el Deporte (A.E. CELAD).

Una vez cumplimentadas las normas reglamentarias y observados cuantos requisitos 
y procedimientos se establecen en las bases de la convocatoria –plazo de presentación 
de instancias, examen de las mismas, valoración de los méritos alegados por los 
candidatos y publicación provisional de los méritos– por la correspondiente Comisión de 
Valoración,

Esta Dirección, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.2.g) del Real 
Decreto 908/2022, de 25 de octubre por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, ha resuelto:

Primero.

Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de méritos y resolver el concurso 
adjudicando los puestos de trabajo de la referida convocatoria a los funcionarios en los 
términos que se recogen en el anexo a esta resolución.

Segundo.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles, si no 
implica cambio de residencia de los funcionarios, o de un mes, si comporta cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen los permisos o 
licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los funcionarios adjudicatarios.

Tercero.

Aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación de servicios 
especiales o de excedencia para el cuidado de hijos tendrán derecho, mientras duren las 
citadas situaciones, a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea preciso 
formalizar la toma de posesión del mismo hasta tanto se haga efectivo el reingreso al 
servicio activo.
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Cuarto.

El personal que haya obtenido destino a través de este concurso no podrá participar 
en concursos de méritos que convoque tanto la Administración del Estado como otras 
Administraciones públicas, hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del puesto adjudicado en la presente resolución, salvo lo prevenido por el 
apartado 2 del artículo 41 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y de 
Promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Quinto.

El destino adjudicado se considera de carácter voluntario y, en consecuencia, no 
generan derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

El puesto obtenido será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión el interesado obtenga otro destino mediante convocatoria pública, y opte por 
el mismo, en cuyo caso vendrá obligado a comunicar por escrito a esta agencia, en los 
tres días hábiles siguientes, la renuncia del puesto adjudicado y la opción ejercitada, con 
indicación del departamento o comunidad autónoma en que hubiera obtenido destino, 
así como la forma de provisión y fecha de nombramiento.

Sexto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo ante las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, o potestativamente y con carácter previo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, artículos 123 y 124, significándose, que en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resulto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 26 de febrero de 2026.–El Director de la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte, Carlos Peralta Gallego.
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ANEXO

Adjudicatarios

 Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.º Organismo Código Denominación del puesto Niv. GR/SB Localidad/
Provincia Organismo Denominación del puesto Niv. Localidad/

Provincia Apellidos y nombre NRP CUE GR/SB

1 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
SECRETARIA GENERAL.

5108921 TÉCNICO/TÉCNICA. 22 A2
C1

MADRID.     DESIERTA.    

2 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
SECRETARIA GENERAL.

1059548 JEFE/JEFA DE SECCIÓN 22 A2
C1

MADRID. S.G. DE INSPECCIÓN Y PROCED. 
SANCIONADOR,
MINISTERIO DER.SOC., CONS. Y 
AGENDA 2030.

JEFE/JEFA DE SECCIÓN. 22 MADRID. VILLAVERDE 
LÓPEZ, SERGIO.

4463 1135 C1

3 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
SECRETARIA GENERAL.

5108924 SECRETARIO/SECRETARIA DE 
DEPARTAMENTO.

16 C1
C2

MADRID.     DESIERTA.    

4 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
SECRETARIA GENERAL.

5108927 JEFE/JEFA DE ÁREA DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS

28 A1 MADRID. OFICINA DE INFORMÁTICA 
PRESUPUESTARIA,
MINISTERIO DE HACIENDA.

TÉCNICO/TÉCNICA 
SUPERIOR DE 
PROYECTO 
INFORMÁTICO.

26 MADRID. WILHELMI 
SACRISTÁN, 
MIGUEL.

0774 1166 A1

5 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
SECRETARIA GENERAL.

5108932 JEFE/JEFA DE SERVICIO DE 
GESTIÓN PRESUPUESTARIA, 
GESTIÓN ECONÓMICA Y 
CONTABILIDAD.
GESTIÓN PRESUPUESTARIA,
GESTIÓN ECONO.

26 A1
A2

MADRID.     DESIERTA.    

6 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
SECRETARIA GENERAL.

3959701 JEFE/JEFA DE SERVICIO. 26 A1
A2

MADRID. S.G GEST. ECONOM. Y OFIC. 
PRESUPUESTARIA,
MINISTERIO DE 
INCLUS.SEG.SOC.Y MIGRAC.

JEFE/JEFA DE SERVICIO. 26 MADRID. PÉREZ MACHADO, 
DAVID.

7721 1122 A2

7 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
SECRETARIA GENERAL.

5022197 JEFE/JEFA DE SERVICIO DE 
INVESTIGACIÓN Y DIVULGACIÓN

26 A1
A2

MADRID. A.E. COMISIÓN ESPAÑOLA PARA 
LA LUCHA ANTIDOPAJE EN EL 
DEPORTE.

JEFE/JEFA DE SERVICIO 
DE INVESTIGACIÓN Y 
DIVAGACIÓN.

26 MADRID. GARCÍA-HIERRO 
NAVAS, JAVIER.

3520 5014 A2

8 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
SECRETARIA GENERAL.

5108933 HABILITADO/HABILITADA. 22 A2
C1

MADRID.     DESIERTA.    
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